
Expediente n.º: 280/2024

Asunto: Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

EDICTO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

El Ayuntamiento de Sant Joan de Moró en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 4 de abril de 
2024, acordó provisionalmente la modificación de la “Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana”, transcurrido el plazo de exposición al público 
sin haberse presentado reclamaciones se eleva a definitiva la aprobación provisional de dicho acuerdo, 
de conformidad con el artículo 17.3 del Texto Tefundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, procediéndose, en cumplimiento del 
artículo 17.4 del mismo texto legal, a la publicación íntegra del citado acuerdo:

“Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2024, incoando el procedimiento y dando 
apertura a los trámites correspondientes.

	
Vista el informe propuesta de Secretaría suscrito en fecha 7 de marzo del corriente, en la que se 

incluyó el proyecto de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	
Visto el informe de Intervención suscrito en fecha 15 de marzo del corriente, en el que se evaluó el 

impacto económico-financiero de la modificación, así como el cumplimiento de la normativa aplicable y 
en particular, los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Visto el informe de Secretaría suscrito en fecha 18 de marzo del corriente, en el que se evaluó la 
viabilidad y legalidad del proyecto y del procedimiento, de acuerdo con la normativa aplicable, así como 
con las reglas internas aprobadas en la Entidad.

Reunidos los documentos que forman el expediente relativo a la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y con lo 
dispuesto en el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen 
Local,se propone al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en los siguientes términos.

- Se modifica el artículo 13.- Gestión, que queda redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 13. Gestión.

13.1.-El impuesto se gestionará en régimen de DECLARACIÓN.

1.-Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente la 
declaración, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para  determinar el 
importe de la deuda tributaria. Se adjunta Anexo I modelo de declaración en el que se contienen 
dichos elementos.
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A la declaración se acompañará el documento en el que conste los actos o contratos que originan 
la imposición y cualesquiera otros justificativos, en su caso, de las exenciones o bonificaciones que el 
sujeto pasivo reclame como beneficiario.

La obligación de presentar la declaración del impuesto también se entenderá cumplida, en todo caso, 
con la remisión por cualquier motivo de copia electrónica de la escritura pública por parte del Notario 
mediante el sistema Ancert (Agencia Notarial de Certificación) o equivalente. La declaración se entenderá 
presentada en la fecha en que la copia electrónica de la escritura se ha puesto a disposición del Ayunta-
miento.

De la misma manera la obligación de presentar la declaración del impuesto también se  entenderá 
cumplida, en todo caso, con la remisión de la escritura pública por cualquier motivo por el Notario o por 
los sujetos a los que se refiere el apartado 3º del presente artículo en el registro de entrada del Ayunta-
miento.

2.- La declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se 
produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un 
año a solicitud del sujeto pasivo.

3.-Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero de este artículo están igualmente 
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los 
sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 8.a) de la Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio 
jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 8.b) de la Ordenanza, el adquirente o la persona a cuyo favor se 
constituya o transmita el Derecho Real de que se trate.

Las liquidaciones se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos, con indicación del plazo de ingreso 
y expresión de los recursos procedentes.

13.2.- Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de 
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el tri-
mestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto 
la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. 
También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados com-
prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para cono-
cimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber 
general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria. En la relación o índice que remitan los 
Notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles 
cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.”

SEGUNDO.- Exponer al público el anterior Acuerdo mediante anuncio que se insertará en el tablón 
de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de publica-
ción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual los interesados podrán exami-
nar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://santjoandemoro.sedelectronica.es].
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TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.”

En Sant Joan de Moró, a 29 de mayo de 2024.
EL ALCALDE
Fdo., Vicente Pallarés Renau 
(Documento firmado electrónicamente)
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